
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE DEFENSA
18106 Resolución 400/38425/2022, de 27 de octubre, de la Subsecretaría, por la 

que se resuelve el concurso específico, convocado por Resolución 
400/38263/2022, de 27 de junio.

Cumplimentadas las normas reglamentarias y observados cuantos requisitos y 
procedimientos se establecen en las bases de la convocatoria, sobre el plazo de 
presentación de instancias, examen de las mismas y valoración de méritos alegados por 
los candidatos, a propuesta de la Comisión de Valoración, he resuelto:

Primero.

La adjudicación de los puestos de trabajo que se relacionan en anexo a esta 
Resolución a los funcionarios que se mencionan en el mismo.

Segundo.

Declarar desiertos y/o sin adjudicar los puestos que se especifican en el citado 
Anexo motivados por falta de peticionarios o por cualquier otra circunstancia prevista en 
la resolución de la convocatoria.

Tercero.

El plazo de toma de posesión en el nuevo destino obtenido será de tres días hábiles 
si no implica cambio de residencia del funcionario, o de un mes si comporta cambio de 
residencia o supone el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a computarse a partir del día siguiente al del 
cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de 
esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución del concurso 
comportara el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse 
desde dicha publicación.

El cómputo de los plazos posesorios, se iniciará cuando finalicen los permisos o 
licencias que hayan sido concedidos a los interesados salvo que por causas justificadas, 
el órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos. No obstante, para 
los funcionarios que se encuentren en situación de licencia por enfermedad, se 
diligenciará el cese y la toma de posesión en el nuevo destino, sin que por ello finalice la 
licencia que tengan concedida.

Cuarto.

Los destinos adjudicados tendrán la consideración de voluntarios y, en consecuencia, 
no generarán derecho a indemnización por concepto alguno. Los puestos obtenidos 
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, los 
interesados obtengan otro destino mediante convocatoria pública y opten por el mismo, 
en cuyo caso, vendrán obligados a comunicar por escrito, en los tres días hábiles 
siguientes, a este Ministerio, la renuncia del puesto adjudicado y la opción ejercitada, con 
indicación del Departamento o Comunidad Autónoma en que hubiera obtenido destino, 
así como forma de provisión y fecha de nombramiento.
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Quinto.

La formalización de las diligencias de cese y de toma de posesión de los funcionarios 
destinados en el Ministerio de Defensa serán realizadas por el Delegado o Subdelegado 
de Defensa de la provincia correspondiente, excepto en los de Madrid, en que dichas 
diligencias se cumplimentarán por la Subdirectora General de Personal Civil. En todo 
caso, los documentos se remitirán a la Subdirección General de Personal Civil de este 
Departamento Ministerial.

Sexto.

Los funcionarios que tomen posesión procedentes de otros Ministerios, deberán 
aportar, en el acto de toma de posesión la siguiente documentación: diligencia de cese, 
certificado de servicios prestados, diligencia de concesión del último trienio y de 
reconocimiento de grado personal, certificado de licencias por asuntos propios 
disfrutadas en los dos últimos años, así como acreditación de tiempo total de servicios 
computables como partícipe del plan de pensiones del personal de la Administración 
General del Estado por cese en entidad promotora. Además, deberán aportar 
declaración de no estar incursos en causa de incompatibilidad.

Los procedentes del Ministerio de Defensa aportarán la diligencia de cese cuando el 
puesto de origen y el puesto adjudicado correspondan a distinta Delegación o 
Subdelegación.

Séptimo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el órgano que dicta 
el acto, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o 
bien, directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid o del 
que corresponda al domicilio del demandante, a elección del mismo, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Madrid, 27 de octubre de 2022.–La Subsecretaria de Defensa, Adoración Mateos 
Tejada.
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ANEXO I

Orden Identificación del puesto adjudicado Nv Grp/Subgr. Localidad Minis. cese Nivel Localidad cese Apellidos y nombre NRP Cuerpo

 MINISTRA          

 DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL DE LA DEFENSA          

00001 SECRETARIO/SECRETARIA (5431947). 16 C1C2 MADRID.    *** SIN ADJUDICAR.   

 SECRETARIA GENERAL DE POLÍTICA DE DEFENSA          

 DIVISIÓN DE COORDINACIÓN Y ESTUDIOS DE SEGURIDAD Y DEFENSA          

00002 TÉCNICO/TÉCNICA (4695384). 22 A2C1 MADRID. DE-OCD 22 MADRID. SANTAMARIA BAEZA, INMACULADA. ***2160*35 06025

00003 SECRETARIO/SECRETARIA (5255049). 16 C1C2 MADRID.    *** SIN ADJUDICAR.   

 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA DE DEFENSA          

 ÓRGANO DE DIRECCIÓN DE DIGENPOL          

00004 JEFE/JEFA DE SECCIÓN (4692618). 22 A2C1 MADRID.    *** SIN ADJUDICAR.   

 ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA          

 CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS DE LA DEFENSA NACIONAL-CESEDEN          

00005 JEFE/JEFA DE SECCIÓN (2686842). 22 A2C1 MADRID.    *** DESIERTA.   

 SECRETARIA DE ESTADO DE DEFENSA          

 INSTITUTO DE VIVIENDA, INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LA DEFENSA (INVIED)
DIRECCIÓN GERENCIA          

 UNIDAD DE APOYO INVIED          

00006 TÉCNICO/TÉCNICA (4681287). 26 A1A2 MADRID.    *** SIN ADJUDICAR.   

 SUBDIRECCIÓN GENERAL ECONÓMICO-FINANCIERA          

00007 TÉCNICO/TÉCNICA (1768820). 26 A1A2 MADRID.    *** SIN ADJUDICAR.   

00008 JEFE/JEFA DE SECCIÓN (4689239). 20 A2C1 MADRID. DE-OCD 20 MADRID. PRADA TORRES, FRCO. JAVIER. ***4660*24 06025

 SUBDIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DEL INVIED          

00009 SECRETARIO/SECRETARIA (5211221). 16 C1C2 MADRID.    *** SIN ADJUDICAR.   

 CENTRO SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES          

00010 SECRETARIO/SECRETARIA (5210165) 16 C1C2 MADRID.    *** SIN ADJUDICAR.   
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Orden Identificación del puesto adjudicado Nv Grp/Subgr. Localidad Minis. cese Nivel Localidad cese Apellidos y nombre NRP Cuerpo

 DIRECCIÓN GENERAL DE ARMAMENTO Y MATERIAL          

 SDG.DE PLANIFICACIÓN,TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN          

00011 JEFE/JEFA DE SUBUNIDAD (4704329). 26 A1A2 MADRID. DE-ARMADA 24 MADRID. PORTALATIN GINES, PEDRO LORENZO. ***6553*02 00406

 DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS ECONÓMICOS          

 OFICINA PRESUPUESTARIA          

00012 JEFE/JEFA DE SERVICIO (4666465). 26 A1A2 MADRID.    *** SIN ADJUDICAR.   

 SUBDIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIÓN          

00013 JEFE/JEFA DE SERVICIO (4695052). 26 A1A2 MADRID.    *** SIN ADJUDICAR.   

 DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA          

 SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y MEDIO AMBIENTE          

00014 TÉCNICO/TÉCNICA (1931972). 26 A1A2 MADRID.    *** SIN ADJUDICAR.   

 SUBSECRETARIA DE DEFENSA          

 INSTITUTO SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS (ISFAS)          

 DELEGACIÓN REGIONAL ISFAS MADRID          

00015 JEFE/JEFA DE SECCIÓN (1724956). 20 A2C1 MADRID.    *** DESIERTA.   

 DELEGACIÓN DE ISFAS GIPUZKOA          

00016 JEFE/JEFA DE SECCIÓN (3273680). 22 A2C1 SAN SEBASTIÁN    *** DESIERTA.   

 TRIBUNAL MILITAR CENTRAL          

 JUZGADOS TOGADOS MILITARES          

 JUZGADO TOGADO MILITAR TERRITORIAL N.º 13 (VALENCIA)          

00017 JEFE/JEFA DE SECCIÓN (4724373). 22 A2C1 VALENCIA. MPT 20 VALENCIA. NICOLAS LLOR, CLARA. ***0964*24 06014

 GABINETE TÉCNICO DE LA SUBSECRETARIA DE DEFENSA          

00018 SECRETARIO/SECRETARIA (1500261). 16 C1C2 MADRID. DE-OCD 16 MADRID. LOPEZ AGUDO, JULIANA. ***2805*46 01146

 INSPECCIÓN GENERAL DE SANIDAD DE LA DEFENSA          

00019 JEFE/JEFA DE SECCIÓN (3943182). 22 A2C1 MADRID. DE-OCD 20 GRANADA. LOPEZ DELGADO, JESUS. ***4281*13 06025

 SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RÉGIMEN INTERIOR          

00020 AUXILIAR DE OFICINA (4664592). 14 C2 MADRID. DE-OCD 18 MADRID. ALVAREZ DIAZ, MARIA ISABEL. ***4087*68 01146
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Orden Identificación del puesto adjudicado Nv Grp/Subgr. Localidad Minis. cese Nivel Localidad cese Apellidos y nombre NRP Cuerpo

 SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS ECONÓMICOS Y PAGADURÍAS          

00021 JEFE/JEFA DE SERVICIO (4686447). 26 A1A2 MADRID.    *** SIN ADJUDICAR.   

00022 JEFE/JEFA DE SUBUNIDAD (4686648). 26 A1A2 MADRID. DE-OCD 26 MADRID. MARTIN SOTO, EDUARDO. ***2742*02 01122

00023 JEFE/JEFA DE SECCIÓN (1654436). 24 A1A2 MADRID.    *** SIN ADJUDICAR.   

00024 TÉCNICO/TÉCNICA (4686462). 22 A1A2 MADRID.    *** DESIERTA.   

00025 JEFE/JEFA DE SECCIÓN (3259948). 20 A2C1 MADRID. DE-OCD 18 MADRID. CASANOVA BAONZA, M.ª CARMEN. ***6512*35 01135

 SECRETARIA GENERAL TÉCNICA          

 VICESECRETARIA GENERAL TÉCNICA          

00026 TÉCNICO/TÉCNICA (2963473). 24 A1A2 MADRID.    *** DESIERTA.   

 SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS E INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA          

00027 TÉCNICO/TÉCNICA (4710767). 22 A1A2 MADRID.    *** DESIERTA.   

 SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PUBLICACIONES Y PATRIMONIO CULTURAL          

00028 JEFE/JEFA DE SECCIÓN (4666655). 24 A1A2 MADRID.    *** SIN ADJUDICAR.   

 DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL          

 SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL MILITAR          

00029 JEFE/JEFA DE SUBUNIDAD (4664774). 26 A1A2 MADRID. EFP 24 CEUTA. BARRAL SANTIAGO, ARTURO. ***2769*57 05700

00030 TÉCNICO/TÉCNICA (1965471). 22 A2C1 MADRID.    *** SIN ADJUDICAR.   

 SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL CIVIL          

00031 JEFE/JEFA DE SERVICIO (3979388). 26 A1A2 MADRID.    *** SIN ADJUDICAR.   

00032 JEFE/JEFA DE SERVICIO (4262535). 26 A1A2 MADRID.    *** SIN ADJUDICAR.   

00033 JEFE/JEFA DE SERVICIO (4667106). 26 A1A2 MADRID. DE-OCD 26 MADRID. VERA CARRANCO, JOSE MANUEL. ***5708*35 01122

00034 TÉCNICO/TÉCNICA SUPERIOR (3589691). 26 A1A2 MADRID.    *** SIN ADJUDICAR.   

00035 TÉCNICO/TÉCNICA SUPERIOR (4445593). 26 A1A2 MADRID. DE-OCD 24 MADRID. FERNANDEZ ATAIDE, INMACULADA. ***6076*46 01122

00036 JEFE/JEFA DE SECCIÓN (3801903). 24 A1A2 MADRID.    *** SIN ADJUDICAR.   

00037 JEFE/JEFA DE SECCIÓN (4406815). 22 A2C1 MADRID.    *** SIN ADJUDICAR.   

00038 JEFE/JEFA DE SECCIÓN (3064124). 20 A2C1 MADRID.    *** SIN ADJUDICAR.   

00039 JEFE/JEFA DE SECCIÓN (3614567). 20 A2C1 MADRID.    *** SIN ADJUDICAR.   
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Orden Identificación del puesto adjudicado Nv Grp/Subgr. Localidad Minis. cese Nivel Localidad cese Apellidos y nombre NRP Cuerpo

 SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y COSTES DE RR.HH.          

00040 JEFE/JEFA DE SERVICIO (3678450). 26 A1A2 MADRID.    *** SIN ADJUDICAR.   

00041 ANALISTA FUNCIONAL (2053155). 20 A2C1 MADRID. TMU 20 MADRID. ALONSO LUIS, ALFREDO. ***6053*35 01432

 DIRECCIÓN GENERAL DE RECLUTAMIENTO Y ENSEÑANZA MILITAR          

 ACADEMIA CENTRAL DE LA DEFENSA          

00042 TÉCNICO/TÉCNICA SUPERIOR (4721569) 26 A1 MADRID. DE-TIERRA 26 MADRID. FRANKLIN EDWARDS, MARK ATHOS. ***3457*35 00005

 EJÉRCITO DE TIERRA          

 MUSEO DEL EJÉRCITO (TOLEDO)          

00043 DIRECTOR/DIRECTORA TÉCNICO DE BIBLIOTECAS (4537265). 26 A1 TOLEDO. CUD 24 MADRID. CRUZ ALONSO, ANTONIO. ***8039*13 00304

 MANDO DE PERSONAL DEL EJÉRCITO          

00044 ANALISTA DE SISTEMAS (4000000). 22 A1 MADRID.    *** DESIERTA.   

00045 JEFE/JEFA DE SECCIÓN (4381773). 20 A2C1 MADRID.    *** SIN ADJUDICAR.   

 PARQUE Y CENTRO DE MANTO. DE VEHÍCULOS RUEDAS NÚM. 2          

00046 JEFE/JEFA DE SECCIÓN (4584713). 20 A2C1 CÓRDOBA.    *** SIN ADJUDICAR.   

 ARMADA          

 CUARTEL GENERAL DE LA ARMADA (CGA)          

00047 JEFE/JEFA DE SECCIÓN (4849112). 20 A2C1 MADRID.    *** SIN ADJUDICAR.   

00048 JEFE/JEFA DE SECCIÓN (4542844). 20 A2C1 MADRID.    *** DESIERTA.   

 JEFATURA DEL APOYO LOGÍSTICO (JAL)          

00049 JEFE/JEFA DE SECCIÓN (4309598). 20 A2C1 MADRID. DE-ARMADA 18 MADRID. BARREIRA TABOADA, ANGELES. ***1757*46 01135

 ARSENAL DE CÁDIZ-BASE NAVAL DE LA CARRACA-SAN FERNANDO          

00050 JEFE/JEFA DE SECCIÓN (3543238). 20 A2C1 SAN FERNANDO. DE-ARMADA 24 CARTAGENA. GARCIA GARRIDO, JOSE ALBERTO. ***1576*02 00406

 EJÉRCITO DEL AIRE Y DEL ESPACIO          

 AGRUPACIÓN DEL CUARTEL GENERAL DEL EJÉRCITO DEL AIRE          

00051 JEFE/JEFA DE SECCIÓN (4849111). 20 A2C1 MADRID.    *** SIN ADJUDICAR.   

00052 JEFE/JEFA DE SECCIÓN (4849114). 20 A2C1 MADRID.    *** SIN ADJUDICAR.   

00053 SECRETARIO/SECRETARIA (768725). 16 C1C2 MADRID.    *** SIN ADJUDICAR.   
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